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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de las Leyes Federal del Trabajo y del Seguro Social  

2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Julio Saldaña Morán 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
14 de noviembre de 2017.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
07 de noviembre de 2017.  

7. Turno a Comisión. Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Seguridad Social. 

 

II.- SINOPSIS 

Definir de forma más precisa al régimen de subcontratación. Homologar la definición de subcontratación que contemplará la Ley 

Federal del Trabajo con la que emplea la Ley del Seguro Social. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXX, del artículo 73,  en relación con los artículos 4°, párrafo cuarto y artículo 123, apartado 

A,  todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

Se sugiere incluir el artículo de instrucción donde se precise el artículo a reformar.  

Salvo lo anterior, la iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los 

siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 

Proyecto de decreto 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 15-A y 15-D de la 

Ley Federal del Trabajo para quedar como sigue: 

Artículo 15-A ... 

  

... 

 

a). ... 

 

b). ... 

 

c). ... 

 

De no cumplirse con todas estas condiciones, el contratante se 

considerará patrón para todos los efectos de esta Ley, incluyendo 

las obligaciones en materia de seguridad social. 

 

Sin correlativo vigente. 

 

 

 

 

Sin correlativo vigente. 

Artículo 15-A ... 

 

 

 

a) ... 

 

b)... 

 

c)... 

 

De no cumplirse con todas estas condiciones, el contratante se 

considerará patrón para todos los efectos de esta Ley, incluyendo 

las obligaciones en materia de seguridad social. 

Quién lleve a cabo las actividades señaladas en este artículo, 

acreditará su calidad de patrón por su participación en el proceso 

de administración integral del capital humano con que ejecuta 

obras o presta servicios en favor del contratante. 

Lo anterior implica que la contratista lleve a cabo actividades de 

selección, reclutamiento, contratación, administración, capacitación 

en términos de la presente ley y cumplimiento de obligaciones 

laborales y de seguridad social. 
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Artículo 15-D. No se permitirá el régimen de subcontratación 

cuando se transfieran de manera deliberada trabajadores de la 

contratante a la subcontratista con el fin de disminuir derechos 

laborales; en este caso, se estará a lo dispuesto por el artículo 

1004-C y siguientes de esta Ley. 

 

 

 

Sin correlativo vigente. 

Artículo 15-D ... 

 

No se permitirá el régimen de subcontratación cuando se 

transfieran de manera deliberada trabajadores de la contratante a 

la subcontratista con el fin de disminuir derechos laborales; en 

este caso, se estará a lo dispuesto por el artículo 1004-C y 

siguientes de esta Ley. 

 

No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando 

la transferencia de los trabajadores de contratante a 

contratista, tenga por objeto mejorar de forma integral las 

prestaciones laborales o de seguridad social de los 

trabajadores, y se acrediten las condiciones establecidas en el 

artículo 15-A de la presente ley. 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 

 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 15-A de la Ley del 

Seguro Social para quedar como sigue: 

Artículo 15 A. Cuando en la contratación de trabajadores para un 

patrón, a fin de que ejecuten trabajos o presten servicios para él, 

participe un intermediario laboral, cualquiera que sea la 

denominación que patrón e intermediarios asuman, ambos serán 

responsables solidarios entre sí y en relación con el trabajador, 

respecto del cumplimiento de las obligaciones contenidas en esta 

Ley. 

 

No serán considerados intermediarios, sino patrones, las empresas 

establecidas que presten servicios a otras, para ejecutarlos con 

elementos propios y suficientes para cumplir con las obligaciones 

que deriven de las relaciones con sus trabajadores, en los términos 

de los artículos 12, 13, 14 y 15 de la Ley Federal del Trabajo. 

 

Artículo 15 A. Cuando en la contratación de trabajadores para un 

patrón, a fin de que ejecuten trabajos o presten servicios para él, 

participe un intermediario laboral, cualquiera que sea la 

denominación que patrón e intermediarios asuman, ambos serán 

responsables solidarios entre sí y en relación con el trabajador, 

respecto del cumplimiento de las obligaciones contenidas en esta 

Ley. 

 

No serán considerados intermediarios, sino patrones, las empresas 

establecidas que presten servicios a otras, para ejecutarlos con 

elementos propios y suficientes para cumplir con las obligaciones 

que deriven de las relaciones con sus trabajadores, en los términos 

de los artículos 12, 13, 14, 15 y 15-A de la Ley Federal del 

Trabajo. 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores, cuando un 

patrón o sujeto obligado, cualquiera que sea su personalidad 

jurídica o su naturaleza económica, en virtud de un contrato, 

cualquiera que sea su forma o denominación, como parte de las 

obligaciones contraídas, ponga a disposición trabajadores u otros 

sujetos de aseguramiento para que ejecuten los servicios o 

trabajos acordados bajo la dirección del beneficiario de los 

mismos, en las instalaciones que éste determine, el beneficiario de 

los trabajos o servicios asumirá las obligaciones establecidas en 

esta Ley en relación con dichos trabajadores, en el supuesto de 

que el patrón omita su cumplimiento, siempre y cuando el 

Instituto hubiese notificado previamente al patrón el 

requerimiento correspondiente y éste no lo hubiera atendido. 

 

 

 

Sin correlativo vigente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores, cuando un 

patrón o sujeto obligado, cualquiera que sea su personalidad 

jurídica o su naturaleza económica, en virtud de un contrato, 

cualquiera que sea su forma o denominación, como parte de las 

obligaciones contraídas, ponga a disposición trabajadores u otros 

sujetos de aseguramiento para que ejecuten los servicios o 

trabajos acordados bajo la dirección del beneficiario de los 

mismos, en las instalaciones que éste determine, el beneficiario de 

los trabajos o servicios asumirá las obligaciones establecidas en 

esta Ley en relación con dichos trabajadores, en el supuesto de 

que el patrón omita su cumplimiento, siempre y cuando el 

Instituto hubiese notificado previamente al patrón el 

requerimiento correspondiente y éste no lo hubiera atendido. 

 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores, cuando un 

patrón o sujeto obligado, cualquiera que sea su personalidad 

jurídica o su naturaleza económica, en virtud de un contrato, 

cualquiera que sea su forma o denominación, como parte de las 

obligaciones contraídas, ponga a disposición trabajadores u otros 

sujetos de aseguramiento para que ejecuten los servicios o 

trabajos acordados bajo la supervisión del beneficiario de los 

mismos, en las instalaciones que éste determine, el beneficiario de 

los trabajos o servicios asumirá las obligaciones establecidas en 

esta Ley en relación con dichos trabajadores, en el supuesto de 

que el patrón omita su cumplimiento, siempre y cuando el 

Instituto hubiese notificado previamente al patrón el 

requerimiento correspondiente y éste no lo hubiera atendido. 

 

 ... 
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... 

  

I. ... 

  

II. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

... 

 

I. ... 

 

II. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 Transitorios 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


